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REsoLuctóN ADMt tsrRATtvA

Ciudad de [4éxico, a ?7 ENE 2023

La Subprocuradur¡a Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordeñam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de I,!éxico, con fundamento en los articulos 5 fracc¡ones lV y Xll,6
fracción lll, 15 8lS 4 fracciones I y x, 21, 27 fraccióñ Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánic¿ de la Procuraduria Ambiental
y del Ordenamiento ferritorial, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párafo de su Reglamento, habiendo anal¡zado los
elementos contenidos en el exped¡e6te número PAOT-2021-1286-SPA.IO$ relacionado con la denuncia
presentada ante este orga¡ismo descentraliz¿do, emite la presente Resolución consider¿ndo los siguientes:---

ANfECEDENTES

Se recib¡ó en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hic¡eron del conocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechosl

(...) fiene o dos peÍos cruzo de hench poodle, color negro con monchos bloncos (...) todo el tiempo en lo

ozoteo (,.,) se les norcon los costillos yo que se encuention desnutr¡dos pol lo folto de olimento y el oguo
en su bote no es combiodo por vor¡os díos (.../ lhechos que tienen lug¿r en calle Conkal, manz¿na 359,

lote 19,colonia Héroes de Pad¡erna, Alcaldía Tlalpanlf...)

Af ENctóN E rNvEsfl cactóN

Para la atención de la denunc¡a presentad¿, se realizaroñ las diligencias previstas en los articulos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuradur¡a Ambiental y del Ordeñamiento Territorial de la Ciudad de [4éxico; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en elexpediente al rubro citado, integrado coñ motivo de

la presente denunaia.

ANAL|srs DE LA t¡rFoRr,.rActóN y DtspostctoNEs JURlDtcAs ApLtcABLES

Esta Procuradur¡a Ambientaly del ordenar¡iento Territorial de la ciudad de México conforme a lo establecido
en el articulo Il, fracc¡óñ I y 56, primer párrafo de la Ley de Proteccióñ a los Animales de la Ciudad de México,

es coñsider¿da autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, asi como tener la facultad de ¡nstaurar

mecañismos, instancias y procedimientos administrativos para elcumplimiento de tales f¡nes.

Bienestar animal

La denuncia c¡udadana se refiere al presunto maltrato animal del que son objeto dive
ubicados en elinmueble localizado en calle Conkal, manzana 359, lote 19, colonia Alca
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peligro la vida del animal o que afecte su bienestár, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra
la intemperie, cuidados médicos requeridos y atojam¡ento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, personalde esta Subprocuraduria realizó u¡a visita de reconocimiento de héchos en elsitio
señalado por la persona denunciante, de acuerdo a lo establecido en el artículo 15 Bls 4 fracción lV de la Ley

orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual no fue posible ingresar al domiciiio en cuestión, toda vez
que la persona que atendió al personal actuañte se negó a permitir el acceso al mismo; ¡o obstante, se fijó en

la puerta del sitio en cuestión mediante instructivo el citatorio correspondiente, a fin de que la persona

responsable manifestase lo que a su dicho conviniera. Es de señalar que desde el espacio público no se

constató la ex¡stencia algún elemplar canino, ladridos provenientes del interior del interior de la vivienda de
referencia u olores c¿ractensticos de su presencia.

Eñ seguimiento a la denunc¡a, esta Entidad se allegó de los elementos probatorios a través de los cuales se

constató que en el sitio habit¿n tres ejemplares can¡nos, los cuales cuentan con un refugio en la azotea, s¡tio
en doñde se encueñtran durante el díá, preseñtañ condición corporal ideal, al ño ser aprec¡ables
protuberancias óseas, reciben croquetas dos veces al dia; asimismo, cuentan con agua a l¡bre disposición,
siendoqueellugarqueocupanseencuentrá limpio.

Es de resaltar que, con el propósito de contar con elementos adicionales respecto de los hechos denunciados,
en eL Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante, se le hizo de

conocimiento que contaba con un término de seis dÍas hábiles para aportar las pruebas que estimaran
pertinentes en la investigación de los hechos, lo ánterior conforme al articulo 90 del Reglamento de la Ley

Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de [,4éxico; sin embargo
durante el procedimiento de investigacióñ, no fueron proporcioñados elementos de prueba que pudierañ
determinar incumplimiento a la norr¡atividad en materia de bienestar animal,

En v¡rtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley 0rgánica de esta Procuraduria, por imposibilidad leg¿1, al
no conStatar irregularidades en materia de bienestar animal.

REsuLTAoo oE LA t¡{vEslcActóN

Respecto del presunto maltrato de tres ejemplares caninos en el domicilio de referencia, esta Entidad
se allegó de las documentales prob¿tor¡as a través de las cuales se constató que cuentan con las

condiciones de bienestar animal en cuanto a condición corporal y muscular, aloiamiento, alimento y

014t9
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agua brindada, compoftamiento y condición de salud

Con el propósito de contar con elementos adicionales respecto de los hechos denún
Acuerdo de Admisióñ, que fue enviado por correo electrónico a la pe rsona denunci
conocimiento que contaba con un término de sels días hábiles para apo rta r la
pertinentes en la investigación de los hechos; sin embargo, durante el p
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normat¡vidad en materia de bienestar animal.
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La presente resolución, únícamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y
¿l estudio de los documentos que integran el expediente en elque se actúa, por lo que el resultado de la m¡sma
5e emite en su contexto, independ¡entemente de los procedirnientos que substancien otr¿s autoridades en el
ámbito de sus respect¡vas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este*:_:::T:l:::::: 
____ ;;.;____ ____ ____ -

PRIMERO.- Téngase por concluido elexpediente en eL que se actúa, de conformidad con elárticulo 27 frácción
Vl, de la Ley Orgánica de la Proc!raduria Añbiental y del Ordeñamiento Territorial de la Ciudad de N4éxico.----

SEGUNoO,- Reñításe el expediente en el que se ¿ctúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juridicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifíquese la presente Resoluc¡ón a las persona5 denunciantes.----------

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Feróánde¿ Luiselti, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento TerritoriaL de la e f.4éxico,

con fundamento en el articulo 15 BIS 4 fraccióñ x de la Ley Orgánica de la Proc enta( y del

Ordenamiento Territorialde l¿ Ciud¿d de México y 51 fracción xxll de su Reg

\:
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